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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 305

INSTRUCCION
LORCA

Por medio de la presente requi-
sitoria y como comprendido en el
número 1 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
se cita, llama y emplaza al proce-
sado Joaquín Carmona Velázquez,
de 41 años de edad, de estado
soltero, natural de Huétor Tajar,
hijo de Manuel y de Dolores, de
profesión- desconocida, domici-
liado últimamente en barriada
Santa Ana, 24, Fuente-Vaqueros,
cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días .
a contar desde la inserción de es-
te llamamiento en los periódicos
oficiales comparezca en este Juz-
gado con el objeto de recibirle de-
claración indagatoria, ser reque-
rido y notificado en sumario que
con el número 44 de 1984 se ins-
truye, sobre robo, bajo apercibi-
miento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encar-
ga a todas las autoridades civiles
y militares, y a los agentes de la
Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del expresado su-
jeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 9 de enero de
1985 .-El juez de Instrucción.-
El secretario judicial .

Número 327

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .
Doy fe : Que en el expediente

de juicio de faltas número 2339/
84, sobre hurto, contra Josefa
Santiago Carrillo, se ha dictado
la providencia que sigue :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas.-En Murcia a 11 de
enero de 1985 .

Vistas las anteriores diligen-
cias, se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio
de faltas el día 19 de febrero y

hora de las 9,20, para cuyo día y
horaserán convocados el señor
fiscal de Di5,trito y las partes,
entregándose la oportuna cédu-
la de citación al agente judicial
de este Juzgado, para la citación
en concepto de denunciada a
Josefa Santiago Carrillo, y a la
testigo Luisa Navarro Moreno,
por medio del «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», por en-
contrarse en paradero descono-
cido

. Lo manda y firma S . S e, doy
fe» .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal a la de-
nunciada Josefa Santiago Carri-
Ilo y a Luisa Navarro Moreno,
que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el «Boletfn
Oficial de la Región de Murcia»,
que firmo en Murcia a 11 deene-
ro de 1985 .-E1 secretario ;José
Abenza Lerma.-V.° B °: El juez
de Distrito número Cuatro, Jai-
rne Giménez Llamas .

* Número 32 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE 117URCIA

(SECCION C)

EDICTO

Cédula de citación de remate

El. Ilmo. Sr. magistrado del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, por
providencia de esta fecha recaf-
da en los autos de juicio ejecu-
tivo que se tramitan con el nú-
mero 1 .817~C/84, a Instancias de
don Francisco Martínez Loren-
te, representado por el procu-
rador don Francisco Aledo Mar-
tínez, contra la Sociedad Mer-
cantil «Casas de la Huerta, SA .»,
que tenía su domicilio en Mur-
cia, Polígono Infante D. Juan
Manuel, Plaza Ense"nanza, s/n .,
actualmente en paradero desco-
nocido, en reclamación de pese-
tas 408 .715, de principal, y otras
200 .000 pesetas más, presupues-
tadas para intereses y costas, ha
acordado citar a la referida deu-
dora de remate, paraque en ei
término de nueve días hábiles se
persone en autos en forma le-

xagina zoo

gal para oponerse a la ejecu-
cíón, si le oonviniere, bajo aper-
cibimiento si no lo verifica de
ser declarada en rebeldía, ha-
biéndose procedido, sin previo
requerimiento, por ignorarse su
paradero, al embargo de las fin-
cas números 10 .944, 11.834 y
11 238 del Registro de la Propie-
dad número Dos de esta ciudad .

Y para que sirva de cédula de
citación de remate a lá deudora
la Sociedad Mercantil «Casas de
la Huerta, S . A.», expido la pre-
sente que firmo en Murcia a 14
de enero de 1985 .-El secreta-
rio .

* Número 333

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA
(SECCION C)

EDICTO

Cédula de citación de remate
El Ilmo . Sr. magistrado del

Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, por
providencia de esta fecha re-
cafda en los autos de juicio eje-
cutivo que se tramitan con el
número 1398-0/84, promovidos
por «Automoción del Sureste,
S. A.», representada por el pro-
curador don Juan Tomá.s Muñoz
Sánchez, oontra don Juan Anto-
nio Olivares Simón, que residía
en El Palmar, Ciudad Jardín,
calle La Pa.z número 22, actual-
mente en ignorado paradero, en
reclamación de 142.487 pesetas
de principal, más otras 80.000
pesetas, presupuestadas para in-
tereses y costas, ha acordado ci-
tar al referido deudor para que
en el término de nueve días há-
biles se persone en autos en for-
ma legal para oponerse a la eje-
cución, si le conviniere, bajo
apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado en rebeldía,
habiéndose procedido, sin previo
requerimiento por ignorarse su
paradero, al embargo del turis-
mo marca Talbot Samba LS,
matrícula MU-4659-S .

Y para que sirva de cédula de
citación de remate al deudor
don Juan Antonio Olivares Si-
món, expido la presente que fir-
mo en Murcia a 14 de enero de
1985 .-E1 secretario .
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Número 32 6

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente, y
en virtud de lo acordado en ex-
pediente de juicio de faltas nú-
mero 569/84, instruido contra
Oscar Lisón Benedicto, sobre
lesiones por imprudencia, se ci-
ta en calidad de perjudicado al
padre de la menor María Jesús
Pérez Navarro, hoy en paradero
desconocido, para que el día 20
de febrero y hora de las 10,40,
comparezca en la sala audien-
éi.a de este Juzgado, sito en ca-
lle San Fernando, 1, a la cele-
bración del juicio de faltas re-
señado, con las pruebas de que
intente valerse .

Molina de Segura a 27 de di-
ciembre de 1984 .-El secretario .

* Número 185

TRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrada —juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-
pital . '
Hace saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio
ejecutivo al n ú m e r o 646 de
1984-B, en cuyos autos se dictó
sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva literalmente dice :

-Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 23 de octubre de 1984 .
Vistos por mí doña María Jover
Carrión, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Dos de
la misma, los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguido en
este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Caia dP
Ahorros Provincial de Murcia, .
representada por el procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez .
bajo la dirección del letrado don
Juan E. Martinez Useros, y de
la otra- como demandado, don
Isidoro Nicolás Andreo . don x n-
rique Forner Marzal, doña Ana
María Martínez Ruiz y doña Am-
paro Forner Aznar, con narad4-
ro actual desconocido, habiendo
tenido su último domicilio e^
nlaza de la Ley Villar Palasi .
Pla.yasol-1, Puerto de Mazarrón

(Murcia), declarados en rebeldía
por no haber comparecido, sobre
pago de cantidad, y

Fallo : Que declarando b i e n
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la mis-
ma adelante por todos sus trá-
mites, recursos e incidencias has-
ta hacer trance y remate de los
bienes embarbados y demás que
se embarguen de la propiedad
del deudor don, Isidoro Nicolás
Andreo, don Enrique F o r n e r
Marzal, doña Ana María Martí-
nez Ruiz y doña Amparo Forner
Aznar, y con su producto, cum-
plido y entero pago al acreedor
demandante ~C a,j a de Ahorros
Provincial de Murcia, de la can-
tidad de trescientas sesenta y
tres mil cuarenta y cuatro pese-
tas, por capital de lo reclama-
do, más los intereses legales pac-
tados del capital desde la fecha
de la certificación, y de las cos-
tas causadas y que se causen
hasta que se efectúe dicho paeo,
a todo lo cual condeno exnre,sg-
mente al mencionado demanda.-
do don Isidoro Nicolás Andrec,
don Enrique Inórner Marze.l . dn-
ña Ana María Martínez Ruiz v
doña Amparo Forner Aznar, a
quien nor su rebeldía le será no-
tificada esta sentennia en la for-
ma nue nreviene la Lev. a no ser
oue la parte ejecutante solicite
en tiempo Ia notificación Tierso-
nal .

Así por esta mi sentencia . iuz-
,ando, lo pronuncio, mando y
firmo:-María Jover Carrión.-
Rubricada.

Y para que sirva de notifica-
ción en forma de la sentencia in-
serta a los demandados referi-
dor en rebeldía . extienrln P i
nresente aue firm.a,mos en Mur-
cia. a 4 de enero de iP85-La ma-
eistrado-iuez Marfa Jover Ca-
rrión.-El secretario, n?,,)nisIo
Tiueno García .

Número 370

DISTRITO

N UMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del iuzgado de Distrito
número Cuatro de losde
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente
de juicio de faltas núm . 1565 /84 .
sobre lesiones y daños en tráfi-
co, se ha dietado la siguiente
providencia :

«Providencia juez señor Gi-
ménez Llamas .-Murcia a 15 de
enero de 1985. Dada cuenta vis-
tas las anteriores diligencias, se-
^álese juicio de faltas para el
día 5 de febrero y hora de las
9,50 de la mañana y diríjase
edicto al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» para la cita-
ción de Gerard Mirlocca, Jacque-
line Ortiz-Giner y Julie Mirlocca,
los que se encuentran en para-
dero desconocido, dirigiendo cé-
dula de citación a Joaquín Ro-
mero Sánchez al domicilio re-
señado en autos .-Lo manda y
firma S. S^, doy fe» .

Y para que conste y sirva de
c i t a c i ó n en forma legal a
Gerard Mirlocca, Jacqueline Or-
tiz-Giner y Julie Mirlocca, que
se encuentran en paradero des-
conocido, expido la presente pa
ra su publicación en el aBoletín,
Oficial de la Región de Murciaa>,
que firmo en Murcia a 14 de ene-
ro de 1985 .-E1 secretario, José
Abenza Lerma .-V .° B^: El juez
de Distrito, Jaime Giménez Lla
mas .-Rubricados .

Número 29 9

DISTRITO

VERA (Almería )

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en
proveído de fecha de hoy, dicta-
da en los autos de juicio de fal-
tas número 199/82, seguido sobre
imprudencia con lesiones y da-
ños, por medio de la presente se
requiere al condena,do José Luis
Vidal Coy, cuyo último domicilio
fue en Murcia, calle Gran Vía .

junto a Cine Coy, y que en la ac-
tualidad se encuentra en ignor^-
do paradero, a fin de que compa-
rezca ante la Secretaría de es .̀ :
Juzgado de Distrito de Vera (Al-
meria), al objeto de ser reprendi-
do privadamente ante la presen-
cia judicial y haga efectiva la su-
ma de 638 .220 pesetas, diferencia
de la tasación de costas practica-
da en dichas actuaciones, advir-
tiéndole que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere

lugar en Derecho .

Vera, 9 de enero de 1985 . - El.

secretario.


